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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolución de 21 de abril de 2016, de la universidad de Málaga, por la que se resuelve 
mediante el sistema de concurso la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario 
de Administración y servicios.

Vista la propuesta definitiva elevada por la comisión de Valoración del concurso convocado por 
Resolución de 17 de junio de 2015, para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario 
de administración y servicios, este Rectorado en uso de las competencias que le atribuye el art. 20.1 de la 
ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma, el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del 
empleado Público, así como los estatutos de esta universidad, acuerda nombrar en los puestos de trabajo a 
los/as funcionarios/as que se relacionan a continuación:

núm. plaza código Plaza Puesto de trabajo nombre y apellidos
1 G4Gese01 unidad Técnica de Gestión –Gestión económica– Doña Dolores navarro Ramírez
2 G4Gese02 unidad Técnica de Gestión –Gestión económica– Doña carmen Ruiz Fonseca

contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde su publicación.

no obstante lo anterior, potestativamente se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un 
mes en idéntico cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo, deberá abstenerse de interponer el de 
carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 21 de abril de 2016.- el Rector, José Ángel narváez Bueno.
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